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1. Propósito y naturaleza del documento

1 En este documento se usarán los términos “niño”  y adolescente” en sentido genérico, es decir, abarcan a las personas de ambos
sexos. Si es necesario enfatizar esta diferencia se recurrirá a la utilización de los artículos correspondientes.

INTRODUCCIÓN

El presente documento constituye un aporte conjunto
de la Comisión Económica para América Latina y el
Caribe (CEPAL) y el Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia (UNICEF) a la XI Conferencia de Esposas
de Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas a
realizarse en México, entre el 25 y el 27 de septiembre
de 2002, cuyo tema central es Niñez en pobreza.

El documento se basa en recientes trabajos conjuntos
de la CEPAL y el UNICEF como aporte al proceso de
las cumbres iberoamericanas, y se actualiza a la luz de
las conclusiones de la Sesión Especial de las Naciones
Unidas sobre la Infancia celebrada en mayo de 2002 en
Nueva York, en la cual, junto con otros agentes sociales,
participaron sustantivamente las Esposas de Jefes de
Estado de las Américas.

Se incluyen en este estudio sólo los países de América
Latina y el Caribe que corresponden al ámbito geográfico

de las actividades de la CEPAL y el UNICEF en la región.
En consecuencia, este documento no ofrece información
detallada correspondiente a los Estados Unidos ni a
Canadá, a pesar de que la presente Conferencia se refiere
al ámbito de las Américas. Por otra parte, el análisis
realizado se basa en información oficial, que salvo
excepciones, sólo abarca hasta el año 2000. En una región
tan dinámica, en la que en varios campos se atraviesa
una situación de crisis, es probable que las condiciones
planteadas hayan cambiado, aunque no en el sentido de
una mejora.

En este contexto se considera como integrante de la
infancia y la adolescencia a todo menor de 18 años, como
lo estipula la Convención sobre el Derecho de los Niños,
salvo que se especifique lo contrario. 1
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El UNICEF fue precursor en materia de grandes
cumbres mundiales al organizar en 1990 la primera de
éstas, la Cumbre Mundial en Favor de la Infancia
(CMFI). Entonces se establecieron 27 metas en beneficio
de la infancia, apoyándose en la Convención sobre los
Derechos del Niño como marco conceptual. Las metas
tenían por objetivo facilitar el seguimiento de los avances
que se esperaban lograr gracias a los compromisos
políticos asumidos en dicha Cumbre. Ha transcurrido ya
más de una década. Gracias a que se hizo un seguimiento
constante por medio de reuniones ministeriales bienales,
la última de las cuales se realizó en Kingston, Jamaica,
ya se tiene una evaluación clara de los logros obtenidos
en la pasada década, así como de los desafíos aún
pendientes. Más aún, en la Sesión Especial de las
Naciones Unidas sobre la Infancia, celebrada en mayo
de 2002, se dieron a conocer públicamente los resultados
y se agregaron nuevos objetivos para seguir avanzando
en materia de cumplimiento de los derechos de la infancia
y la adolescencia. Según estos acuerdos, no sólo se busca
abordar las tareas inconclusas, sino que también se
adicionan nuevas metas que reflejan la preocupación por
los problemas emergentes en la región.

Cabe reconocer que el factor detonante primordial
de los progresos en materia de infancia y adolescencia ha
sido, sin lugar a dudas, la promulgación y ratificación por
casi todos los países del mundo, con la sola excepción de
los Estados Unidos, de la Convención sobre los Derechos
del Niño. Esta Convención, adoptada por la Asamblea
General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de
1989, ha sido el instrumento de derechos humanos más rá-
pidamente ratificado de todos los tiempos. La Convención
eleva a niños y adolescentes a la categoría de sujetos de
derechos y establece obligaciones de los Estados y de las
familias hacia ellos. Contiene principios fundamentales co-
mo el de la universalidad, el de la no discriminación, el de
la indivisibilidad de los derechos y el derecho a los niños
a la libertad de expresión. La observancia de estos princi-
pios conlleva la decisión de desarrollar sociedades justas,
incluyentes, donde las necesidades sean consideradas
derechos exigibles y en las cuales el concepto de expan-
sión de la ciudadanía incluya tanto los derechos civiles y
políticos como los económicos y sociales.

Basada en estos principios, la CMFI, al establecer
metas, lo que hizo fue orientar tareas y promover
procesos. Si bien la Convención establece el principio
de la universalidad, y en rigor todas las metas deberían
ser fieles a ello y plantearse un 100% de logros, la
Cumbre fue realista al entender el cumplimiento de metas
como un proceso, lo que condujo a la determinación de
establecer metas progresivas. De esta forma, las metas
constituyen solamente una ruta crítica que ayuda a la
sociedad a avanzar hacia la universalidad de los derechos
de la infancia. Por otra parte, en virtud de que las metas
están cuantificadas y vinculadas a un período de tiempo
específico para su cumplimiento, son de muy fácil
evaluación. En el curso de la década de 1990 se organizó
una serie de reuniones ministeriales para dar seguimiento
a los avances y para instar a los países más rezagados a
contribuir con esfuerzos adicionales en el logro de dichas
metas.

La ratificación de la Convención motivó a los Estados
Parte de la Convención a emprender una serie de reformas
legislativas para adaptar la legislación nacional vigente
a la Convención. Los países que realmente se
comprometieron con la Convención abandonaron sus
antiguas leyes sobre minoridad para transformar a los
niños en sujetos de derechos.

Paralelamente, a partir de la Cumbre Mundial para
el Desarrollo Social llevada a cabo en Copenhague en
1995, se inició una campaña para aumentar el gasto
público enfocado a la infancia. Además, se comenzaron
a reformular las políticas públicas de modo que
permitieran el cumplimiento de los mandatos de la
Convención. Durante el desarrollo de la X Cumbre
Iberoamericana realizada en Panamá en 2000, destinada
exclusivamente al tema de la infancia y la adolescencia,
quedó en evidencia que no hay política pública que no
afecte el cumplimiento de los derechos de la niñez y la
adolescencia. Por eso, no sólo habría que reformar las
políticas sociales más directamente relacionadas con las
necesidades de la infancia, como las de salud y educación,
sino también las políticas económicas, impositivas y
presupuestarias que permitan hacer efectiva una política
social centrada en el interés superior de la infancia.

2. Antecedentes



La Pobreza en América Latina y el Caribe aún Tiene Nombre de Infancia 7

Por otra parte, los presidentes iberoamericanos, como
grupo político, han estado preocupados por la infancia
desde la Primera Cumbre Iberoamericana, y han utilizado
su influencia para posicionar el tema en las agendas
políticas regionales.  A ello dedicaron la X Cumbre en
Panamá, en el año 2000, donde asumieron compromisos
con los niños y adolescentes de la región. Desde entonces,
se ha pasado de la fase declarativa a la fase del
cumplimiento.

El primer mandato cumplido fue el desarrollo de un
análisis de la situación actual de la niñez y la adolescencia
iberoamericana plasmada en un documento titulado
Construir Equidad desde la Infancia y la Adolescencia
en Iberoamérica, cuya elaboración recayó en la CEPAL,
el UNICEF y la Secretaría de Cooperación
Iberoamericana (SECIB). En el estudio se sostiene que
a pesar de los logros indiscutibles en la última década,
aún resta una enorme tarea por delante. Más de la mitad
de los niños en la región viven en condiciones de pobreza
y están excluidos de los servicios y de las oportunidades
que les corresponden -realidades que perpetuarán la
transmisión intergeneracional de la pobreza- porque las
políticas públicas no han sido diseñadas para evitarlo.
En el documento se enfatiza principalmente el tema de
las disparidades, se identifican sus causas, y se afirma
que la meta máxima será lograr universalidad en el acceso
a servicios de igual calidad para todos los niños y
adolescentes de Iberoamérica.

A fin de lograr dichos propósitos, los mandatarios
acordaron una Agenda para la Niñez Iberoamericana que
contiene 18 metas con sus correspondientes acciones
estratégicas, Agenda que fue aprobada en la XI Cumbre
Iberoamericana celebrada en Lima en 2001. En dicha
ocasión se discutieron, además, los mecanismos
necesarios para el seguimiento y financiamiento de dicha
Agenda. La XII Cumbre Iberoamericana a celebrarse en
Santo Domingo en 2002, ya ha iniciado los trabajos para
transformar la Agenda Iberoamericana en un Plan

Operativo. Asimismo, ya hay algunos países en la región
que han dado el siguiente paso, que es el de aprobar un
Plan Nacional de Acción en Favor de la Infancia y la
Adolescencia como forma de consolidar y avanzar en
esta misma dirección.

Los mandatarios iberoamericanos representados por
el Grupo de Río entregaron el resultado de sus
deliberaciones en las Cumbres como aporte al documento
Un Mundo Apropiado para los Niños, que se discutió y
aprobó en la Sesión Especial de las Naciones Unidas
sobre la Infancia en mayo de 2002. Asimismo, los países
miembros de la Comunidad del Caribe (CARICOM)
basaron su apoyo a la Sesión Especial en los acuerdos
logrados en la V Reunión Ministerial de Infancia
efectuada en Kingston, Jamaica en 2000, acuerdos que
quedaron plasmados en el documento titulado El
Consenso de Kingston.

Valga agregar al respecto otro síntoma auspicioso.
Las Esposas de Jefes de Estado de la Región se han
reunido informalmente en ocasión de las Cumbres de
Jefes de Estado y se han constituido formalmente en un
Sistema de Conferencias de Esposas de Jefes de Estado
y de Gobierno de las Américas. En este ámbito se hacen
significativas aportaciones a la promoción y compromiso
en la consecución de las metas de carácter social de los
países, en apoyo a las políticas públicas dirigidas a
desarrollar y promover actividades para el mejoramiento
de las condiciones de salud, educación, registro y
bienestar de niños y niñas. Las Esposas de Jefes de Estado
han sido altamente eficaces en dar visibilidad a las causas
sociales, los derechos de las mujeres, la niñez y la
adolescencia y en la promoción de la implementación de
políticas, planes y programas, de conformidad con las
prioridades nacionales y los acuerdos signados en el nivel
regional o mundial.

Todos estos antecedentes han servido de marco
conceptual y de insumo para el presente documento.


